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PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su enérgico repudio a las declaraciones vertidas por el Señor 
Arturo VALENZUELA, Subsecretario de Asuntos Hemisféricos 
del Gobierno de los Estados Unidos, y su intromisión en los 
asuntos internos del Estado Argentino. 

Bs.As. 
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FUNDAMENTOS 

Las desafortunadas declaraciones vertidas en Buenos Aires por 
el Sr. Arturo Valenzuela, Subsecretario de Asuntos Hemisféricos 
del Gobierno de los Estados Unidos, el 16 de diciembre del año 
en curso, elogiando las políticas neoliberales que en su país han 
producido recientemente 15 millones de desocupados y el 
desplome de la economía mas grande del mundo, desconocen la 
realidad mundial producida por el Consenso de Washington, y el 
surgimiento en nuestra región de gobiernos y procesos populares 
que con enorme esfuerzo han podido salir de una de las crisis mas 
profundas de la historia. 
No es atinado por otra parte, manifestar preocupación por la 

seguridad jurídica en nuestro país, cuando en el propio la 
indigencia alcanza al 10 por ciento de la población 
económicamente activa. 

La democracia argentina ha aprendido con dolor lo que significo 
achicar el Estado, reducir el gasto fiscal y desatender la inversión 
publica. 

La instalación de bases militares en Colombia, la movilización 
de fuerzas navales en los mares australes y el reconocimiento 
de un gobierno ilegitimo surgido de un golpe de Estado repudiado 
por la comunidad internacional, no habilitan, precisamente, a dar 
consejos de economía a los argentinos. 
Solo los sectores nativos del privilegio, sus voceros políticos y 
comunicacionales, pueden esperar que un Estado soberano y su 
pueblo no repudien semejante desacierto. 
Por todo lo expuesto, es que solicito a los señores legisladores 

que acompañen la presente Declaración. 

a 
Al. 


